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El texto expositivo 

El texto expositivo es aquel texto que ofrece al lector una información explícita sobre un tema

puntual, de manera objetiva, es decir, sin que medie en ningún momento la opinión del autor

o sus posicionamientos. En consecuencia, tampoco necesita utilizar argumentaciones para

convencer.

La intención única de los textos expositivos es la de agotar el tema, es decir, transmitir al

lector una información. Comúnmente, los textos expositivos se circunscriben al asunto que

abordan,  sin  ir  más  allá  y  sin  echar  mano  a  contenidos  emotivos.  En  estos  textos  son

importantes  el  orden,  la  claridad,  la  propiedad y  la  corrección.  Siempre debe usarse un

lenguaje culto,  formal y preciso. La intención comunicativa de estos textos es de lo más

variada: informar, transmitir un conocimiento, dar una opinión, explicar el resultado de un

estudio o investigación, reflexionar sobre un tema, etc. 

 

Los textos expositivos se caracterizan por lo siguiente:

 Transmiten  información,  pues  tienen  como  único  fin  el  de  comunicar  al  lector  un

conocimiento específico, independientemente del tema abordado.

 Aspiran a la objetividad, es decir, no proponen un punto de vista ni lo defienden mediante

argumentos de ningún tipo, pues no buscan convencer, sino aportar información.

 Pueden emplear  figuras retoricas y otros mecanismos para presentar  de manera más

eficiente su contenido, siempre y cuando eso no empañe su claridad y precisión.

 Suelen utilizar un registro formal, con oraciones en presente intemporal y modo indicativo.

 Pueden incluir explicaciones, ejemplos, resúmenes y otras estrategias para jerarquizar la

información y ayudar al lector a comprenderla.

Los textos expositivos se clasifican en dos grupos,  dependiendo del  lector  al  cual  están

dirigidos, es decir, a qué tipo de público apuntan:

 Textos expositivos divulgativos. Son aquellos que están dirigidos a un público amplio, sin

requerimientos previos especializados, y,  por lo tanto,  abordan temas de interés general,

usualmente desde una perspectiva relativamente simple. Sus oraciones tienden a ser breves

y fáciles de comprender, y su lenguaje es llano y accesible.



 Textos  expositivos  especializados.  Son  aquellos  que  están  destinados  a  un  público

reducido y especializado, ya que manejan un lenguaje técnico, complejo o exigente para el

lector. El público ideal de estos textos son los entendidos en la materia, o sea, aquellos que

poseen conocimientos previos adquiridos mediante el estudio y la formación en el tema.

Características lingüísticas de los textos expositivos. 

 La finalidad de informar objetivamente y la necesidad de organizar los contenidos de la

forma más clara posible lleva a que haya preferencia por la modalidad enunciativa.

  El  léxico es específico, con un mayor o menor número de tecnicismos según sea la

intención (divulgativa o experta) del emisor.

  El vocabulario ha de ser preciso y denotativo. No cabe en estos textos ni la ambigüedad ni

la polisemia. 

 Los adjetivos aparecen en número reducido y su carácter suele ser denotativo.

 Los  verbos  aparecen  normalmente  en  indicativo  (presente),  debido  a  su  marca  de

atemporalidad; también es habitual encontrar el  pretérito imperfecto si  el  texto incluye un

proceso.

➢ Lenguaje  denotativo  Se  caracteriza  por  nombrar  hechos  o  datos;  su  objetivo  es

transmitir información de manera objetiva. 

➢  Tecnicismos, prefijos, sufijos y neologismos 

➢ Conectores, afijos. 



Estructura del texto expositivo. 

1. Introducción. Constituye la presentación del tema.

2. Desarrollo. Implica la explicación o aclaración de aspectos esenciales, ejemplificaciones,

clasificaciones,  etc.  Para  ello,  el  texto  expositivo  puede  valerse,  además,  de  títulos,

epígrafes, guiones, listas y otros recursos similares.

3. Conclusión. Representa la síntesis de los aspectos anteriormente tratados.

Podemos hablar de los siguientes tipos de estructura: 

 Analizante. Se opta por un método deductivo: se exponen al comienzo las cuestiones

generales  y  se  van  añadiendo  detalles  o  datos  particulares.  Al  comienzo  del  texto  se

introduce el tema, que se irá desarrollando a lo largo del mismo. No tiene conclusión.

  Sintetizante. Sigue un método inductivo: expone al comienzo, datos o ideas particulares

para llegar al final a la determinación del tema fundamental. No tiene conclusión, ya que

coincidiría con la definición del tema 

 Encuadrada. Al principio se presenta el tema, el cual se desarrolla a lo largo del texto y, por

último, hay una conclusión final que refuerza y complementa la idea inicial. 

 Paralela.  En  los  textos  con  esta  estructura,  las  ideas  se  exponen  sin  que  haya  la

necesidad  de  coordinarlas  entre  sí.  Todas  tienen  el  mismo  nivel  de  importancia.

Precisamente,  esta  estructura  paralela  es  la  que  acabamos  de  utilizar. 

 


